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diez ' dJas- hábiles contados a partir del sigUiente, también há
bil, en .el Que aparezca este anuncio en el uBoleUn Oficial 
del ,Estado». ' 

Apertura de pliegos: La ' apertura de . las prQposlc1ones se 
verificará al siguiente día hábil al del término de admisión 
de .pllcas, a las diez horas, en la Sala de Consejos del .Oanal 
de Isabel II (Joaquin Oarcía Morato. nÚmero 12'1), y ante la 
Junta de Subastas del mismo. 

Con<i!clones de ·las subastas: Los pliegos Oe condiciones, 
proyectos y planos estarán de manifiesto en la Secretaria de 
la Dirección facultativa, todos los días hábiles, durante el pla. 
zo de admi¡ióR de proposiciones. _ 

Las fianzas provisionales se consignarán en alguna de lu 
!OrInaS establecidas en el artículo segundo de la Ley de 22 de 
diciembre de 1960 (<<Boletín Oficial del Estadoll del dia 2S), y 
normas que fiJa la Orden del Ministerio de Hacienda de 
22 de . Junio de 1961 (<<Boletiln Oficial del Estado» de 18 de 
Julio) . . 

Modelo de proposición 

Don vecino de .. .. . " con domiclllo en ...... , n~ijle-
ro ...... , dOltumento de Identidad ' número , .... " expedido en ...... , 
(en nombre propio o en representllción de), enterado qlll 
anuncIo tlublicado en el «Boletín Oficial del Estado» de) dh~ 
.. , .. , de .. ,.. de .. .. .. y de las condiciones que han de re¡lr 
en la subastl\ número ...... para la ejecución de las obra,s 
de .: ..... se oOllwromete a la ejecucióll de las ref!lrldas obr~ 
en ¡!lo ,cantidad de .: .... (en letra y nl¡mero). con estrillt~ s4' 
jeclQfl. al pr9yectp, pliegos de condiciones y a lo 8Stlp~~do 
en ¡a' vigente legislación labor&!. 

Madrid, : .... , , , 
(Fec~a y firma del proponept$.) 

l'41l<1rld. 13 de allrll de 1962.-El Delegado del OQQI,mo. 
Carlos l¡6pell-Quesada.-1.'144. 

fl,F;SOLUCION elel Cor¡sejo de J\dministra~n d' 14 Ca
nalización del M(mza1j.ares por la que 8P señll!a' lullqr, 
dia y hol'fL para el levantamientC' de lqs acta" prevúU 

. -a , la ocullación de las fincas que se citan. 

Declarádas de urgencIa las obtas de canalización del rto 
ManZanares y urbanización de sus ' márgenes por Lev de ~ de 
febrero de 1943 ; aprobado el proyecto de urbanización y auto
riza~o este Consejo de Ad'íI1inlstración para la expropiación for
zosa de l!ls fincas afectadas por la misma, se há !l~Q¡'gact'o Ue-

. var ,.a efecto la de las que luego se rel~cio,naránJ a cuyO fi~, en 
'. uso de las facultades que leg¡¡. lmente tengq cQnferidBll. y cop

forme a lo prevenido en el artículo 52 de la ~y de 1(1 de di
ciembre de 1954, he señalado el dia 1'1 de IPl\Yó del Corrientll 
afio, a IllS once y once y media de la mafia na, re¡;pectjvamente, 
para proceder al leyantamiento de las actas previas a la OCUpa
ción de las aludidas fincas. l} cuyo efecto debel'án as~tlr inelC
cusablemente el representante y el perito de la · Administra
ción, as! como el exceleptisimo señor Alcald~ ¡iel AyuntalllleJll-
to de esta capital o Concejal en Qllten deleglle. \ 

Lo que se hace público para general conocimiento y el de 
los titulares de derechos afectados por la expropillción, a los 
que ¡¡e advierte Que pueden hacer uSQ de 10$ derecho¡¡ que se 

' determInan en la consecuencia tercera del afl;lculo 112 de la el-
t94al¡ey. 

Reldción que se cita: 

l. · Sitllación de la finca: calle de Qrgaz, IlÚmel'OI 1 y ,3. 
Madrid.-Clase de finca: urbana. . 

Propietarios: Doña Julia Madrid Sánchez Trillo, domiciliada 
en la calle de Narvaez. número 39; doña Julia Corrales Madrid, 
'domiciliada en el paseo de las Delicias, número 51. , y don Fran
cisco Martinez Ponce. domiciliado en la calle de Libreros, nú
mero 12. Todos los indicados domicilios de esta oapital. 

Titulares de derechos afectados: Banco Hipotecario de Es
paña, domiciliado en la ' avenida de Calvo Sotelo. número 10. de 
Madrid. 

Don Ricardo. don José y doña Teresa y dofia Cristina 'Camps 
y 861er. cuyOS' domicilios se ignoran. 

II. . Situación d'e la finca : Pasaje de Montse1'l'at, núme
ro n , de Madrid.-Clase dr finca: urbana. 

Propietario: Don Dssiderio Cézar Fernández. 
Titulares de derechos afectados: La Cooperativa Hipotecarla. 

de Ignorado domicilio, y don Franolsco Fernllndez',Oarcla, cuyo 
domicilio se ignora. 

/~lirjct. 2i d~ abril de 19~2 ..... E;l IIliQrueJ'~ P4'ilQtIU,', L4W dt 
PueQ~ üWez,~'¡§¡. 

. MINIS'fERIO 
DE EDUCAClON NACIONAL 

ORDEN ele 14 de marzo de 1962 por la que se autoriza al 
COlegio uNotre pame», de San s ebastián, para Impartir 
las enseñanzas de los cursos primero, segundo, (ercero 
11 cuarto del Bachillerato Laboral Elemental y curso de 
transformación d e _ Bachflleres General es Elementalell 
~n Bachilleres LaboraJes Elementa~s de mod,a¡idad act
miTli3tratlvq 

Ilmo. Sr. : Visto el expediente incoado pcr. la Directora del 
Colegio uNotre Dame». de San Sebastlán, en solicitud de auto
rlza¡:l(lU para lmpartir la:' eru¡rñan?:as del BachtUerato lIItb9raJ 
Elemental dll mÓd~ltdad administrativa; 

~1I"ltalldQ qqe del estudio del propio expedle~te y del Infor
me emitido por , el Patronato Provincial de Ensenanza Mep¡a r 
Profesional se desprende que ei Indicado COlegio dispone de la. 
cal, mobiliario escolar y Jllaterial peda3óJico adeQuaQQ, asl como 
de número suficiente . de Profesores. con titulación idóJle!1, parll 
imp~¡;tlr las enseñanUlll cuyo establecimiento Se solicita; 

Considerando cuanto dls;lone la Ley de B~ses de ~nseñ~ 
Media y prqteslona: de· 16 de julio de 1949, el Decreto de ~3 <to 
diciembre (lel mismo año~ y, demás disposiciones compleml1~ 
tarias, -

Este Ministerio, de conformIdad con el dictamen emitido por 
la Comisión Permanente del Patronato Naciona' de EIllleñanza 
Media y Profesional. ha tenido a bien di~poner: 

Primero. Autorizar al Colegio «Notre Dame», domiplllado etl 
el barrio Ategorrieta. de ,San Sebastián, para Impartir con el 
carácter de reconocldc las enseflanzas del Bachllh:rato Laboral 
Elemental. de modalldad administratIva a aiumnado femenino. 
qqe a continuación se expresan, a partir del curso académico 
de 1961 a 1962~ 

Primero, segundo, tercero y cuarto cursos de Bacnlllel'ato La.
boral Elemental ,v Curso de Transformacl{fn de Bachilleres Oe
nerales Elementale& en Bachllleres Laborales Elementales de 
modalidad administrativa. , 

Sel{undo La autorización que . se concede para el (lesarrollo 
de dicllas' en¡;eñ!1nzas se renovará por Cl,lrsos 'académicos y, por 
tanto, dellerá ser sollcitada el' los meses -de septiembre. a nn 
de obtener el correspondiente permiso · para los cursos suc\!slvos, 
el cual quedará condicionado a la posesión por el Centro del 
material necesarló para lmpartir ias enseñam:as correspondientes 
al Ciclo de Formación Manual. proporCionalmente al número de 
alumnll¡¡ que cursen sus estudios en el Centro e Incrementar, en ' 
su caso, las pl1!.ntlUas de. Profesorado. de acuerdo con lB:! nor. 
mas señaladas en el ' Decret<.o de 26 de mayo de 1950, . 

Tercero.. La autorización cpncedida a este Centro no 1m,l)lIca 
1erecho o compromiso algunu para su tral18formació'l en estatal. 

Lo digo a V, l . pa~a su -conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V I muchos años. 
Madrid. 14 de marzo de 1962. 

lW13IO OAROIA-MINA 

Il¡nQ. Sr, DJrector general de Enseñanza Laboral, 

ORDEN de 17 de marzo dB 1962 por la que se amplía~ /4.f 
enseñanzas en la Universidad Laboral «Francisco Fran. 
ca». de Tarragonar con las espectalidades de Composi
ción Manual, en la Rama de Composición Tipográfictl; 
Fotograbado; en la Rama .de Fotomecánica, e ' Im'presión 
Tipográfica, en la Rama de I mpreslOn . 

Ilmo. Sr.: Visto el expediente Incoado por el Delegado del 
Servicio de Universidades Laborales del Ministerio de Trabaj() 
Interesando ampliación de las enseñanzas· de Formación Pro
!esional Industrial que se cursan 'en la Universidad Laboral 
«Francisco Franco»'r de Tarragona, y el favorable Informe emi
tido por la Comisión Permanente de la Junta Central de For
maclóp !?rofe:;ionlll Industrial, 

Este Ministerio ha tepido a bien disponer q\je en la Univer
sidad Laboral «FraI}Cisco Franco», de Tarragona, sean amplia-
(las las enseñanzas de Forlllacién Pr()feslonal Industrial que 

. en 1" U\ls¡nll ~e ourse,Q oon las especialidades de Composición 
lt4n~ 011 ¡!I! RimA qe QoJllpo:¡ICIQJl TlpO~Áf¡ca j FQtogr~ 


